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No. 2000383 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERíOR 
INDUSTRIALIZACION, PESCA Y TURISMO 

Considerando: 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 335 de 19804-12, 
publicado en el Registro Oficial No. 155 de 1980-03-26, se 
oficializó con el carácter de obligatoria la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE iNEN 258 AZUCAR CRUDO. 
REQUISITOS; 

Que, la Primera Revisión de la indicada norma ha se,pido el 
trámite reglamentario y ha sido aprobada por el' Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 

Que, es conveniente que esta Norma Técnica Ecuatoriana sea 
oficializada con el carácter de OBLZGATORIA, a fin de 
racionalizar la producción de azúcar crudo y su comercialización, 
de manera que exista un justo equilibrio de intereses entre 
productores, consumidores y público en generai; y, 
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Eri LLSO de la raculiad que le concede e! Art. X del Decreto 
Suprcrno No. 357 del 28 de agosto de 1970. promulgado en el 
!ic.gistro (?ticid No. 5.1 del 7 de septi~mbre de 1970, 

Acuerda: 

.-iit. !o Oticializar con el c,xacter de ORLIGATORL\ la 
Pmnera Revisiciri de la Nonna Ticnia  Ecuatoriana NTE 
G*YEN 758. (Azúcar crudo. Requisitos), que establece los 
rccluisitos que debe cumplir el azúcar crudo (obtenido de la 
eztr~ccicin del jugo de caña o del jugo dc la remolacha 
u u c a r e n  y que ha sido sometido a procesos de clarificaci6n y 
sulfitacitin), uti l iz~do para  consumo directo o como materia 
prima p a n  la elahoracii>n de  azúcares más p u n f i r ~ d o s  y10 
refinadoy y aptos para conwmo y cuyo teqo  se p~iblica como 
luiei;o 3 este a~i~erdo. 

í?rt. 20. Las  personas iiahuales o jwidicas que no se ciñan a la 
antes rntncioria&~ norma. serrúi saricionadüs de confonnijad con 
la lev. 

tW. ?o. Esta Norma Tkcnica Ecuatoriaiia NTE lNEN 258 
(P r imen  Revisii~n) entrari en vigencia a partir.de la presente 
fecha sin perjuicio de su publicación ai el Registro Oficial. 

.k. 40. Ilerbgase e1 Acuerdo bíuiistenal No. 345 de 
I9XO-i);-12. piibliado en el Registro Oficial No. 155 de 
1080-03-26. 

Cortiuruquese y piiblíquese en el Registro Oficial 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 3 de julio del 2000 

f.) h g .  Roberto Peña Dunm. Muustro de Cornercio E x t ~ ~ o r ,  
ixidustrializiición y Pesca. 

Comparada esta copia con el ongirial es igual.- Lo certifico. 


